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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
                             

En consideración a que la entidad demandada LA NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, obrando por conducto de apoderada judicial da cuenta a través 

de precedente memorial acerca del pago realizado por la Fiduciaria La Previsora 

S.A., en calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se dispone, entonces, poner en 

conocimiento de la parte demandante la referida documental para lo que estime 

pertinente. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, para actuar 

en su condición de apoderado general de la demandada LA NACION – MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, según escritura pública que se allega; y así mismo, 

a la abogada María Jarozlay Pardo Mora, para obrar como apoderada sustituta del 

doctor Sanabria Ríos, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 

de sustitución arrimado. 

                             

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2015.00309.00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hicieron 

en oportunidad y en debida forma las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo  DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandante 

JOSE EVER PALENCIA LEMUS, deberá absolver interrogatorio a instancia de las 

demandadas PORVENIR y COLPENSIONES, por lo que se le previene al 

convocado que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata 

el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 
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funciones públicas, y del mismo modo conforme a los Acuerdos No. PCSJA20-

11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-

11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura; y por medio del cual se 

da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre 

las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen 

en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

   

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Cesar Fernando Muñoz Ortiz, para 

obrar como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.      

 

En igual forma, se reconoce personería adjetiva a la sociedad LOPEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S., para actuar en su condición de apoderada judicial de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., a través del abogado Alejandro Miguel Castellanos 

López, en los términos y para los fines de la respectiva Escritura. 
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De Igual manera, se reconoce personería adjetiva al abogado Yeudi Vallejo 

Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los fines del respectivo poder 

general conferido. 

                        

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00208-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Acreditado como se encuentra dentro del presente proceso Ordinario el 

fallecimiento de la demandante MONICA DEL PILAR VARGAS MEDINA, al igual 

que la calidad de compañero permanente que invoca el señor HAROLD 

CERQUERA ALARCON; y la condición de hijas de las menores LAURA CAMILA y 

SALOME CERQUERA VARGAS, representadas por su padre HAROLD 

CERQUERA ALARCON, conforme a la documentación allegada, se les tiene 

entonces a los mismos como sucesores procesales de la causante en mención, con 

quienes se continuará el respectivo trámite, tal como lo consagra el art. 68 del C. 

General del Proceso. 

   

Se reconoce personería adjetiva a los abogados Exynober Cañon Reyes y Gloria 

Yobana Castro Torres, para actuar en su orden, como apoderados principal y 

sustituto del señor HAROLD CERQUERA ALARCON como compañero permanente 

y las menores LAURA CAMILA y SALOME CERQUERA VARGAS, representadas 

por su padre HAROLD CERQUERA ALARCON,  en su condición de herederos de 

la causante MONICA DEL PILAR VARGAS MEDINA, en los términos y para los 

fines del respectivo memorial- poder otorgado. 

 

   
Notifíquese 

 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00326-00-Ord.1ª. 

AHV.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la 

hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M) , para que tenga lugar 

en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL 

LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

María Amparo Perdomo, deberá absolver interrogatorio a instancia de la 

demandada COLPENSIONES, por lo que se le previene a la convocada que, en 

caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas 

pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. 

General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, y del mismo modo conforme a los Acuerdos No. PCSJA20-

11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-
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11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura; y por medio del cual se 

da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre 

las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen 

en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Brayan David Padilla Vergara, para 

obrar como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.      

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00070-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada AMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y, transcurrido el plazo para 

reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de 

febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 

art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a 

la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar 

en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL 

LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, y del mismo modo conforme a los Acuerdos No. PCSJA20-

11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-

11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura; y por medio del cual se 

da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre 

las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen 

en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 
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Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Álvaro Javier Alarcón Girón, para obrar 

como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los fines de 

los respectivos memoriales-poder conferidos.      

                        

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00141-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y, transcurrido el 

plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en 

el Acuerdo No. PCSJA22-11930 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

el 25 de febrero de 2022 el cual da continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11581 art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en 

consecuencia, a fijar el próximo VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA 

DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

MARCELA ARISTIZABAL SILVA deberá absolver interrogatorio a instancia de la 

demandada PORVENIR, por lo que se le previene a la convocada que, en caso de 

no concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se 

darán las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, y del mismo modo conforme a los Acuerdos No. PCSJA20-

11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-
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11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura; y por medio del cual se 

da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre 

las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen 

en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S, 

quien obra por conducto de la abogada inscrita Melani Vanessa Estrada Ruiz, para actuar 

en su condición de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos 

y para los fines del respectivo poder conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00155-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda lo cual hicieron 

en oportunidad y en debida forma las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo 

a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11930 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de febrero de 2022 el cual da continuidad 

a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 art. 5º y artículos 14 a 40 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio 

de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo DIECINUEVE (19) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -

VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. La demandante 

EDITH CALDERON, deberá absolver interrogatorio a instancia de las demandadas 

PORVENIR, PROTECCION y COLPENSIONES, por lo que se le previene a la 

convocada que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata 

el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                   

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 
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de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, y del mismo modo conforme a los Acuerdos No. PCSJA20-

11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-

11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura; y por medio del cual se 

da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre 

las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen 

en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso 

del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

 Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Álvaro Javier Alarcón Girón, para obrar 

como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los fines de 

los respectivos memoriales-poder conferidos.      

 

De igual manera, se reconoce personería adjetiva a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S, quien obra por conducto de la abogada inscrita 

Diana Marcela Bejarano Rengifo, para actuar en su condición de apoderada judicial 

de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del respectivo 

poder conferido. 
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En igual forma, se reconoce personería adjetiva a la sociedad denominada LEGAL 

COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA, para actuar por 

conducto del abogado inscrito Mateo Trujillo Urzola, en su condición de apoderado 

judicial de la demandada PROTECCION en los términos y para los fines del 

respectivo poder otorgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00188-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                              
  ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por NORMA TERESA CABRERA PULIDO en contra 
de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
VIRGINIA PULIDO CANTE como litisconsorte,  cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código  Procesal del Trabajo, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem.,  
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguna de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente en virtud del fallecimiento 
del señor Vicente Cabrera Méndez, se puede establecer que la misma subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
     

RESUELVE: 

     
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por NORMA TERESA CABRERA PULIDO 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y VIRGINIA PULIDO CANTE como litisconsorte, cuyo trámite se 
adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la demandada y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con  la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, haciéndosele entrega de copia de 
la demanda. 
 
A la parte demandada se le requiere para que con su escrito de contestación allegue 
las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en su 
poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
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TERCERO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: No se accede a la solicitud de medida cautelar impetrada en su escrito 
de demanda por la parte demandante, como quiera que en esta clase de proceso 
las únicas medidas que se pueden adoptar son las que consagra el artículo 85 A 
del C. P. del T. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00200.00. 

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

    
       

ASUNTO 
 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria laboral de primera instancia 
promovida a través de apoderada judicial por  WILSON CASTRO PEREZ en 
contra de EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCION DEL ACUERDO 
DE REESTRUCTURACION,  cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A y 26 del Código  Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala 
los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma 
en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 
26 Ibídem.,  enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 
demandatorio, normativas a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguna de estas previsiones, deberá 
acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para 
que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el 
demandante la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la 
condena al reconocimiento y pago de la reliquidación de prestaciones 
sociales, aportes a seguridad social y las respectivas indemnizaciones, se 
puede establecer que la misma subsanada como se encuentra, reúne los 
requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
     
 

RESUELVE: 

     
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por WILSON CASTRO 
PEREZ en contra de EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCION DEL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION, cuyo trámite se adelantará haciendo 
efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la demandada y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por 
el término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por 
conducto de abogado la conteste, con  la prevención contenida en el Art. 31 
del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, 
haciéndosele entrega de copia de la demanda. 
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A la parte demandada se le requiere para que con su escrito de contestación 
allegue las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
La notificación se realizará en los términos del Art 41 del C.P. del T. y S.S. 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00209.00. 

AHV 
 
 

 



 

                                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 

 

 

Atendiendo la petición de medida cautelar solicitada por el apoderado 

ejecutante y, por ser procedente al tenor de lo previsto por Art. 593 del 

C. G. P., en concordancia con el Art. 102 del C.P. del T.,  el despacho 

accede a la misma y por tanto, se DECRETA el EMBARGO del inmueble 

LOTE DE TERRENO ubicada en el municipio de Fusagasugá Cundinamarca 

denunciado de propiedad del ejecutado Jairo Perdomo Gutierrez, CC. 

4.892.893, registrado bajo matrícula inmobiliaria No. 157-56228 de la 

oficina de Instrumentos Públicos de Fusagasugá Cundinamarca.  

 

Líbrese la correspondiente comunicación, advirtiéndosele al funcionario 

destinatario acerca de la prelación de que trata el Art. 465 del C.G.P. 

             

                                              Notifíquese, 

 

 

Jueza 

 

Rad. 2014-00599  

 

 

 



 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

 
Neiva, 09 de junio de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación de 

costas ordenadas, así: 
 

 
A cargo del demandante y a favor de la demandada: 

 
 Vr. Costas 1ª instancia……………………………..$ 322.000 

 
 Vr. Costas 2ª instancia………………………………$  369.000 

 

 Vr. Costas Casación………………………………. $  4.400.000 
 

 
 

 
 

  
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
 

 
 

Rad. 2014-00381  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

                                                                 



RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando 

de conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la 

misma su APROBACION. 

 

                  Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente por 

agotamiento del trámite ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 
 

 
Rad. 2014-00381 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

 

En consideración a que la parte ejecutada PROSEGUR S.A., a través de su 

apoderado judicial en su escrito de contestación, propuso en forma oportuna la 

excepción que denominó “pago, inexistencia de las obligaciones 

pretendidas y cobro de lo no debido”, el despacho obrando de conformidad 

con lo previsto en el Art. 442 C.G.P, dispone correr traslado del escrito que las 

contiene, a la parte ejecutante, por el termino de diez (10) días hábiles contados 

a partir del siguiente al de notificación de este auto. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
  

 
 

Jueza 

 
 

 
 Rad. 2015-00776 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 
 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderado ejecutante relacionada con el 

traslado de una nueva liquidación del crédito perseguido, se tiene que de acuerdo con lo 

normado en el Art. 446 del C.G.P., y la doctrina sentada al respecto, las liquidaciones de 

los créditos se han de realizar una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir adelante 

con la ejecución;  cuando en virtud de remate de bienes se haga necesaria la entrega al 

demandado de su producto hasta la concurrencia del crédito y las costas,  Art. 455 numeral 

7 ibídem y,  cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado por 

el valor del crédito y las costas con el objeto de finiquitar la ejecución por pago, Art. 461 

inciso 2 del C.G.P. 

                     Por lo anterior, se deduce que las liquidaciones no quedan al arbitrio de las 

partes, sino que están consagradas por el legislador, razón por la cual el despacho varía su 

posición inicial al ordenar liquidaciones adicionales cuantas veces lo solicitaran las partes, 

para en su defecto NEGAR tal pedimento por no reunirse los requisitos indicados 

anteriormente.  

             De igual manera, atendiendo la solicitud de información sobre títulos judiciales 

depositados a favor del proceso, se le comunica que dicha relación se le remitirá a su 

dirección electrónica. 

 

                                            Notifíquese,  

 

 

 

Jueza 

rad. 2014-00381 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

      Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 
 

 

                             

                   Por ser procedente la petición formulada por el apoderado 

ejecutante,  de conformidad a los Arts. 102 del C.P.T y S.S.,  y  593 del C.G.P, 

se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título 

se encuentren depositadas a nombre del ejecutado EDGAR CHARRY GUZMAN, 

con CC.1.610.209, en la entidad BANCO CAJA SOCIAL, de esta ciudad. 

                   

              Expídanse el oficio, limitando la medida a la suma de 

SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS ($761.474.00) MCTE. 

 

     Notifíquese,  

 

 
 

 
 

Jueza 

 

 
Rad. 2016-00764 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



                                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 
 

 

 

Atendiendo la petición de medida cautelar solicitada por el apoderado 

ejecutante y, por ser procedente al tenor de lo previsto por Art. 593 del 

C. G. P., en concordancia con el Art. 102 del C.P. del T.,  el despacho 

accede a la misma y por tanto, se DECRETA el EMBARGO del inmueble 

casa denunciado de propiedad del ejecutado EDWIN ENRIQUE CORREA 

POLANÍA, CC. 7.711.294, registrado bajo matrícula inmobiliaria No. 

200-176881 de la oficina de Instrumentos Públicos de Neiva, Huila.       

Líbrese la correspondiente comunicación. 

 

                De igual manera, se acepta la sustitución de poder presentada 

en favor del Defensor Público, abogado JUAN MANUEL SERNA TOVAR, con 

TP 118339 del C.S de la J, para actuar en representación del demandante 

Ani Margarita Velasquez Aguirre. 

             

Notifíquese, 

 

 

Jueza 

Rad. 2019-00552  

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

 

Se acepta la sustitución del poder conferido en favor del abogado Adriana 

Consuelo Forero Leal, portadora de la CC No. 51.901.854 y T.P. 

166.435 del C.S de la J., para actuar como apoderado del demandante 

Carlos Giovanni Moreno Garcia, en los términos del memorial poder 

de sustitución aportado. 

 

De igual manera, se requiere al apoderado demandante para que realice 

la notificación respectiva a su demandado y así de cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 30/01/2019. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 
Jueza 

 

 

 
Rad. 2018-00685 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
      Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

                             

Por ser procedente la petición formulada por el apoderado ejecutante, de 

conformidad a los Arts. 102 del C.P.T y S.S.,  y  593 del C.G.P, se decreta el 

embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título se encuentren 

depositadas a nombre del ejecutado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, con Nit 900336.004-7, en las siguientes 

entidades bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BBVA Y BANCO DE OCCIDENTE, de esta ciudad. 

                   

Expídanse el oficio, limitando la medida a la suma de OCHO MILLONES 

OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($8.080.640.00) MCTE. 

 

     Notifíquese,  

 
 

 
 
 

Jueza 

 
 

 
Rad. 2015-01241 

 
 

 
 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

                     Reunidos como se encuentran los presupuestos del Art. 447 del 

C.G.P.,  se ordena pagar a favor del apoderado ejecutante Bruno Cuellar 

Morales, con facultad para recibir, la suma de $4.499.488, valor que 

corresponde al saldo del crédito y las costas liquidadas y aprobadas en este 

asunto. 

  Con tal fin, se dispone el fraccionamiento del título judicial No. 

439050001074608 por valor de $80.000.000 en las siguientes cantidades: 

$4.499.488 para el abogado ejecutante y $75.500.512 para devolver a la 

ejecutada. 

                      Expídase la correspondiente orden de pago y 

fraccionamiento. 

          Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por 

pago total de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento 

de las medidas cautelares ordenadas y la devolución de los dineros 

sobrantes, si existieren, a favor del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 
Cumplido lo anterior archívese el expediente previa desanotación en el sistema 

de registro. 

    
Notifíquese, 

 
 
 

 
 

Jueza 
 

 

   2016-00568 
 

 
 
 

 
 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, nueve de junio de dos mil veintidós 

 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 

de COLPENSIONES y el apoderado ejecutante por pago, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos del Art. 447 del C.G.P.,  se ordena pagar a favor 

del apoderado ejecutante Andres Augusto Garcia Montealegre, con facultad 

para recibir, la suma de $1.983.000, valor que corresponde al crédito 

perseguido en este asunto. 

 

Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 439050001057010 por 

valor de $1.983.000para el abogado ejecutante. 

 

Expídase la correspondiente orden de pago. 

 

Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por pago 

total de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento de 

las medidas cautelares ordenadas y la devolución de los dineros 

sobrantes, si existieren, a favor del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente previa desanotación en el sistema 

de registro. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 

Jueza 
 

    2018-00115 
 

 

 


